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Señores 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – REPARTO 
E. S. D. 
 
REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:  LUIS EDUARDO SAENZ GORDILLO 
ACCIONADO:   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
FACATATIVÁ 
 AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
GERMÁN CÁRDENAS CALVO en calidad de secuestre del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 
156-110014.  
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

LUIS EDUARDO SAENZ GORDILLO, adulto mayor (64 años de edad), identificado con 

cédula de ciudadanía N°19.387.146, con domicilio y residencia en Bogotá, actuando en 

nombre propio, me permito instaurar ACCION DE TUTELA contra el JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ; 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ; 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO; OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ; AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS; GERMÁN CÁRDENAS CALVO en calidad de secuestre del inmueble 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-110014; y, OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ , a fin de que se acceda a las siguientes: 

 

I. PRETENSIONES  

 

Se me conceda el amparo a mis derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, SEGURIDAD JURÍDICA y PROPIEDAD PRIVADA 

vulnerados por las autoridades accionadas y, en consecuencia, se ordene: 
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PRINCIPALES: 

 

1° Se ordene a la Agencia Nacional de Tierras notificar en legal forma a los 

Juzgados Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá y Séptimo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, el Procedimiento Único de Ordenamiento Social 

de la Propiedad Rural, adelantado sobre el inmueble identificado con el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 156-110014. 

 

2° Se ordene a la Agencia Nacional de Tierras notificar en legal forma a 

GERMÁN CÁRDENAS CALVO en calidad de secuestre del inmueble para que 

entregue los descargos correspondientes a su gestión como auxiliar de la justicia en el 

proceso ejecutivo y durante la adjudicación en remate. 

 

3° Se ordene al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá emitir pronunciamiento inmediato frente a las notas devolutivas emitidas por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá que han impedido el 

registro de las providencias judiciales de adjudicación en remate.  

 

4° Se ordena al Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá que emita 

pronunciamiento frente a la manifestación de la Agencia Nacional de Tierras en la que 

indica que notificaron a dicha autoridad judicial frente al inicio del trámite de 

procedimiento único de ordenamiento social de la propiedad rural adelantado contra el 

inmueble sobre el cual se encuentra registrado embargo judicial y posterior 

adjudicación en remate por parte de Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá. 

 

5° Se ordene al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

para que conmine al señor Germán Cárdenas Calvo en calidad de secuestre del 

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-110014 a entregar 

un informe detallado acerca de las funciones y gestiones desplegadas como auxiliar de 

la justicia designado en el proceso dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario No. 11001-

40-03-052-2010-00231-00.  
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Así mismo para que informe acerca de las condiciones de entrega del bien inmueble 

adjudicado en remate.  

 

6° Se ordene a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá dar estricto 

cumplimiento a la ordenes dadas por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá mediante auto de 23 de mayo de 20191 dentro del proceso 

Ejecutivo Hipotecario No. 11001-40-03-052-2010-00231-00 y, en tal sentido, expida los 

oficios correspondientes para que la ORIP de Facatativá proceda con el registro del 

levantamiento del embargo, la cancelación de hipoteca y la adjudicación de remate en 

el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-110014. 

 

7° Se ordene a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá 

adelantar el trámite correspondiente una vez se subsanen las causales de devolución 

del registro de la orden judicial de remate, si a ello hubiere lugar, y que proceda 

entonces con la inscripción del levantamiento del embargo, la cancelación de hipoteca 

y la adjudicación de remate en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-110014. 

 

8° Se ordene a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá, 

DEJAR SIN EFECTOS el registro del trámite de PROCEDIMIENTO ÚNICO DE 

ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL, registrado en las 

anotaciones 8, 9 y 10 del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-110014 de la ORIP 

de Facatativá por resultar violatorio del debido proceso por la expedición de la 

Resolución No. 20223100190686 del 26 de julio de 2017 “Por la cual se cierra la fase 

administrativa para los asuntos de formalización privada y administración de derechos 

en el marco del Procedimiento Único regulado por el Decreto Ley 902 del 2017”  

emanada del Subdirector de Seguridad Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras en 

la cual resolvió CERRAR LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

PROCEDIMIENTO ÚNICO DE ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD 

RURAL ADELANTADO SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 156-110014 Y QUE ORDENA LA PRESENTACIÓN 

DE UNA DEMANDA ANTE JUEZ COMPETENTE. 

 
1 Folio 291 y 291 vuelto del expediente No. 052-2010-00231-00 
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SUBSIDIARIAS: 

 

1° Se ordene a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá, 

DEJAR SIN EFECTOS el registro del trámite de PROCEDIMIENTO ÚNICO DE 

ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL, registrado en las 

anotaciones 8, 9 y 10 del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-110014 de la ORIP 

de Facatativá por resultar violatorio del debido proceso (derecho de contradicción y 

defensa) por  la falta de notificación e indebida notificación de los Juzgados Cincuenta 

y Dos Civil Municipal de Bogotá y Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá del trámite adelantado por la ANT; por no existir falsa 

tradición sobre el predio por encontrarse EMBARGADO Y SECUESTRADO desde el 

año 2010 por el Juzgado de conocimiento, y por NO EXISTIR POSESIÓN SOBRE UN 

INMUEBLE EN MANOS DE UN AUXILIAR DE LA JUSTICIA. 

 

2° a Se ordene a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, DEJAR SIN EFECTOS el registro de la anotación #10 del Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 156-110014 de la ORIP de Facatativá, “declaración de 

titulación de la posesión y saneamiento de la falsa tradición – Decreto 902 de 2017”, 

por resultar violatorio del debido proceso (derecho de contradicción y defensa) por  la 

falta de notificación e indebida notificación de los Juzgados Cincuenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá y Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá del trámite adelantado por la ANT; por no existir falsa tradición sobre el 

predio por encontrarse EMBARGADO Y SECUESTRADO desde el año 2010 por el 

Juzgado de conocimiento, y por NO EXISTIR POSESIÓN SOBRE UN INMUEBLE EN 

MANOS DE UN AUXILIAR DE LA JUSTICIA. 

 

3° Se ordene a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá, 

DEJAR SIN EFECTOS el registro de la anotación #10 del Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 156-110014 de la ORIP de Facatativá, “declaración de titulación de la 

posesión y saneamiento de la falsa tradición – Decreto 902 de 2017”, por el 

desconocimiento de la expedición de un acto administrativo posterior, esto es, la 

Resolución No. 20223100190686 del 26 de julio de 2017 “Por la cual se cierra la fase 

administrativa para los asuntos de formalización privada y administración de derechos 

en el marco del Procedimiento Único regulado por el Decreto Ley 902 del 2017”  
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emanada del Subdirector de Seguridad Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras por 

medio de la se dispuso cerrar la actuación administrativa del trámite de titulación de la 

posesión y falsa tradición SIN DECLARAR LA TITULACIÓN del inmueble adjudicado 

en remate.  

 

4° Se ordene a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá, 

DEJAR SIN EFECTOS el registro de la anotación #10 del Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 156-110014 de la ORIP de Facatativá, “declaración de titulación de la 

posesión y saneamiento de la falsa tradición – Decreto 902 de 2017”, por no estar 

dirigida la Resolución 5976 del 4 de mayo de 2022 al inmueble objeto de remate y por 

no contener ninguna declaración de titulación de la posesión y saneamiento de la falsa 

tradición sobre dicho inmueble. 

 

5° Se ordene a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá, 

DEJAR SIN EFECTOS la apertura del folio de matrícula No. 156-153591 “Nuevo 

Amanecer” el cual se segrega del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-110014 de 

la ORIP de Facatativá como consecuencia del registro de la anotación #10 del mentado 

F.M.I. 

II. HECHOS 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

 

1° El 10 de mayo de 2010 el Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá admitió la demanda y se libró mandamiento ejecutivo en favor de Ofelia Herrera 

Montaño, en el proceso ejecutivo No. 11001-40-03-052-2010-00231-00. 

2° El 26 de julio de 2010 el Juzgado libró oficio de embargo del inmueble 

identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-110014 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. 

 

3° El 24 de febrero de 2011 el Juzgado dispuso el secuestro del inmueble. 

 

4° El 4 de abril de 2011 el Juzgado ordenó despacho comisorio No. 104 de 

secuestro de inmueble. 
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5° El 6 de octubre de 2011 el Juzgado ordenó al secuestre prestar caución. 

 

6° El 27 de octubre de 2011 el Juzgado notificó la demanda a Nohora Deisy Valdir 

Duarte 

 

7° El 28 de noviembre de 2011 el Juzgado envió el expediente al lis juzgados de 

descongestión, por Acuerdo PS11-8734 de 2011. 

 

8° A partir de 14 de marzo de 2014, hasta el 12 de abril de 2019, se adelantaron 

actuaciones propias del trámite judicial. 

 

 

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

 

9° En diligencia de remate celebrada el 24 de abril de 2019, el Juzgado Séptimo 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá me adjudicó un bien 

inmueble denominado “Lote Villa Nohora”, ubicado en Zona Rural del Municipio de San 

Juan Rioseco (Cundinamarca), identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-

110014 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. 

 

En  tal sentido se resolvió: 

 
“(…) EL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 

DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
RESUELVE:  
 

PRIMERO: ADJUDICAR al señor LUIS EDUARDO SAENZ GORDILLO, 
Identificado con la C.C. Nº 19.387.146 de Bogotá D.C., el bien inmueble 

identificado con follo de matrícula inmobiliaria No. 156-110014 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá; el cual se encuentra 
ubicado en el LOTE VILLA NOHORA en el DEPTO: CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO: SAN JUAN DE RIOSECO VEREDA: SAN JUAN DE RIOSECO, 
por un valor de TREINTA Y DOS MILLONES CIEN PESOS 
($32.000.100.00), siendo esta la mayor postura.  
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Quien recibe notificaciones en la dirección: Carrera 79A No. 11A-40 Interior 

1 Apartamento 302 de Bogotá, Teléfono: 3165264101, Correo electrónico: 
ledusaenz@gmail.com.  

 
SEGUNDO: El (a) adjudicatario deberá consignar a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura la suma de que corresponde al 5% previsto en el 

Art. 12 de la ley 1743 de 2014, la cual debe efectuarse en el Banco Agrario 
en la cuenta respectiva y el saldo del remate a órdenes de la (Oficina de 
Ejecución Civil Municipal Bogotá), para lo cual deberá llegar al Despacho la 

consignación correspondiente dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
celebración de la presente diligencia y el saldo del remate circunstancia 
debidamente explicada al adjudicatario (a) quien ante la precisión e 

información de las sanciones a la que se hace acreedor (a) por tal 
incumplimiento manifestó conocer y comprender lo informado. Las partes 

quedan notificadas en Estrados.  
 
TERCERO: Por secretaria ofíciese a la (Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Bogotá) para realizar la devolución y posterior entrega de los 
títulos a los postores vencidos y quiene allegaron títulos fuera del término 
establecido para participar de la presente diligencia. AUTENTICA SANDRA 

MILENA CARRILLO RAMÍREZ No siendo otro el objeto de la presente 
audiencia se termina siendo las 09:40 A.M. y se autoriza expedición de la 
misma, quedando su registro en audio y video para los fines pertinentes.  

 

10° El Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

expidió auto de 23 de mayo de 20192 dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario No. 

11001-40-03-052-2010-00231-00 en el que resolvió: 

 
1.-  APROBAR la diligencia de remate llevada a cabo el día veinticuatro 
(24) de abril de dos mil diecinueve (2019).  

 
2.-  ORDENAR la cancelación de los gravámenes hipotecarios que 
afecten el bien objeto de remate. Oficiese a quien corresponda  

 
3.- ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro decretado y que 
pesa sobre el bien rematado. Librense oficios a quien corresponda.  

 
4.- LIBRAR comunicación al secuestre para que dentro de los tres (3) y los 

diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, entregue el bien 
rematado y rinda cuentas definitivas y comprobadas de su administración, 
respectivamente. En caso de auxiliar de la justicia no realice la entrega del 

bien dentro del término previsto, líbrese despacho comisorio con los insertos 

 
2 Folio 291 y 291 vuelto del expediente No. 052-2010-00231-00 

mailto:ledusaenz@gmail.com
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del caso al Juez Civil Municipal de San juan de Rioseco (Cundinamarca), a 

quien se le comisiona para el efecto. 
 

5.- ORDENAR la entrega de los títulos del bien rematado que se encuentren 
en poder del ejecutado de no llevarse a cabo la entrega de los mismos 
expídanse o inscríbanse los nuevos con la declaración de que quedan 

cancelados los extendidos anteriormente al demandado. 
 
6.- RESERVAR la suma de $1.000.000.00 para el pago de impuestos o 

servicios públicos que se causen hasta la fecha de entrega del bien 
rematado, rubro deberá que tener en cuenta la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal al momento en que se disponga la entrega de dineros.  

 
7.- EXPEDIR copia del acta de remate, del acta de la diligencia de secuestro 
y de este auto al rematante, para que se inscriba en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos y se protocolice en la notaría que corresponda. 
Copia de la escritura se agregará luego al expediente.  

 
8.- TENER por anexado al expediente el recibo de consignación por 
concepto del impuesto del Art. 12° de la Ley 1743 de 2014.  

 
9- PROCEDAN las partes a allegar liquidación actualizada del crédito 

 

11° El 2 de julio de 20193, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá expidió constancia de ejecutoria del auto de 23 de mayo de 

2019 y audiencia de remate y diligencia de secuestro, de conformidad con el artículo 

114 del CGP. 

 

12° El 17 de julio de 20194, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, dispuso:  

 

(i) obrar en autos el recibo de pago por concepto de impuesto predial del 

inmueble adjudicado al suscrito accionante, de conformidad con el artículo 

455, numeral 7° del CGP; y,  

(ii) por la Oficina de Ejecución elaborar las comunicaciones ordenadas en auto 

de 23 de mayo de 2019 a fin de que pudieran ser diligenciadas por los 

interesados. 

 

 
3 Folio 292 del expediente No. 052-2010-00231-00. 
4 Folio 299 del expediente No. 052-2010-00231-00. 
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Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

 

13° La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá , mediante Oficio No. 

44588 de 25 de julio de 20195 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Facatativá, expidió oficio con la comunicación de la orden del Juzgado de cancelar 

el registro de embargo sobre el inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 156-110014. 

 

14° La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá , mediante Oficio No. 

44589 de 25 de julio de 20196 dirigido al secuestre GERMÁN CÁRDENAS CALVO 

expidió oficio con la comunicación de la orden del Juzgado de entrega del bien 

inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-110014 al suscrito 

adjudicatario y para que rindiera cuentas definitivas y comprobadas de su 

administración. 

 

15° La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá , mediante Oficio No. 

44589 de 25 de julio de 20197 dirigido a la notaría 76 del Círculo de Bogotá expidió 

oficio con la comunicación de la orden del Juzgado de cancelar el gravamen hipotecario 

sobre el inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-110014. 

 

Nota devolutiva Oficio No. 44588 de 25 de julio de 2019 Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de sentencias de Bogotá  – 

Radicación 2019-8680, FMI 156-110014 

 

16° Mediante nota devolutiva del 3 de octubre de 20198, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá resolvió la solicitud de registro en los siguientes 

términos: “número de cédula de ciudadanía de la señora Nohora Deisy Valdiri 

Duarte no coincide con el antecedente registral (...)”. 

 

Nota devolutiva Auto SN del 23-05-2019 de Juzgado 7 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá – Radicación 2019-8681, FMI 156-110014. 

 
5 Folio 300 y 300 vuelto del expediente No. 052-2010-00231-00 
6 Folio 301 y 301 vuelto del expediente No. 052-2010-00231-00 
7 Folio 302 y 302 vuelto del expediente No. 052-2010-00231-00 
8 Folio 317 del expediente No. 052-2010-00231-00 
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17° Mediante nota devolutiva del 4 de octubre de 20199, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá resolvió la solicitud de registro en los siguientes 

términos: “sobre el inmueble se encuentra vigente embargo, ordenado mediante 

Oficio 010-1755 del 26 de julio de 2010 por el Juzgado 52 Civil Municipal de 

Bogotá (...) el inmueble no se determinó por sus linderos (…)”. 

 

Nota devolutiva Escritura Nro. 1450 del 31 de julio de 2019 de la Notaría 76 de 

Bogotá – Radicación 2019-8679, FMI 156-110014 

 

18° Mediante nota devolutiva del 3 de octubre de 201910, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá resolvió la solicitud de registro en los siguientes 

términos: “el número de cédula de ciudadanía de la señora Nohora Deisy Valdiri 

Duarte no coincide con el antecedente registral (...)”. 

 

Memorial dirigido al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá con solicitud de corrección frente a las notas 

devolutivas de la ORIP de Facatativá  

 

19° Mediante memorial del 29 de octubre de 201911, el suscrito accionante allegó 

las notas devolutivas al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá para que el Despacho Judicial procediera con las correcciones contenidas 

en las notas devolutivas de la ORIP de Facatativá. 

 

Ordenes del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá para que se corrigieran los Oficios dirigidos a la ORIP de Facatativá 

 

20° El Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá  

mediante auto de 13 de noviembre de 201912 dispuso, entre otros, la actualización de 

los Oficios Nos. 44588 y 44590 de 25 de julio de 2019, teniendo en cuenta que el 

número de identificación de la demandada Nohora Deisy Valdiri Duarte es 20.903.968 

 
9 Folio 319 y 319 vuelto del expediente No. 052-2010-00231-00 
10 Folio 317 del expediente No. 052-2010-00231-00 
11 Folio 316 del expediente No. 052-2010-00231-00 
12 Folio 320 del expediente No. 052-2010-00231-00 



11 
 

y no como allí se indicó, se ordenó adjuntar la misiva de la diligencia de secuestro y se 

requirió al suscrito accionante para que adjuntara la copia de la escritura pública No. 

3225 de 26 de marzo de 2007. 

 

Expedición de nuevos Oficios con las correcciones de las notas devolutivas 

elaborados por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

 

21° La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá , mediante Oficio No. 

69333 de 28 de noviembre de 201913 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Facatativá, expidió nuevo oficio corregido con la comunicación de la orden 

del Juzgado de cancelar el registro de embargo sobre el inmueble identificado con Folio 

de Matrícula Inmobiliaria No. 156-110014. 

 

22° La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá , mediante Oficio No. 

69335 de 28 de noviembre de 201914 dirigido a la notaría 76 del Círculo de Bogotá, 

expidió nuevo oficio corregido con la comunicación de la orden del Juzgado de cancelar 

el gravamen hipotecario sobre el inmueble identificado con Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 156-110014. 

 

23° La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá , mediante Oficio No. 

69334 de 28 de noviembre de 201915 dirigido al secuestre GERMÁN CÁRDENAS 

CALVO expidió nuevo oficio corregido con la comunicación de la orden del Juzgado de 

entrega del bien inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-

110014 al suscrito adjudicatario y para que rindiera cuentas definitivas y comprobadas 

de su administración. 

 

Nota devolutiva Auto SN del 12-08-2020 del Juzgado 7 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá – Radicación 2021-1215, FMI 156-110014. 

 

24° Mediante nota devolutiva del 24 de marzo de 2021, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá resolvió la solicitud de registro en los siguientes 

términos: “1-SE/OR USUARIO EN CUANTO AL OFICIO NO. 69333 DEL 28-11-2019 

 
13 Folio 321 y 321 vuelto del expediente No. 052-2010-00231-00 
14 Folio 322 y 322 vuelto del expediente No. 052-2010-00231-00 
15 Folio 323 y 323 vuelto del expediente No. 052-2010-00231-00 
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EL CUAL ORDENA LA CANCELACION DEL EMBARGO INSCRITO EN LA 

ANOTACION NO. 5 DEL FMI 156-110014 DEBE SER RADICADO EN TURNO 

ANTERIOR A LA ADJUDICACION AL REMATE, ES DECIR 1ERO EN UN TURNO 

DEBE RADICAR EL OFICIO QUE ORDENA LA CANCELACION DEL EMBARGO, Y 

POSTERIORMENTE EN OTRO TURNO LA PROVIDENCIA QUE ORDENA EL 

REMATE. 2-NO ES CLARO LO PRETENDIDO CON LA COPIA DEL ANEXO DEL FL 

348 Y DE LA ESCRITURA 3225 DEL 26-03-2007, PUESTO QUE PARA LA 

ACLARACION DE LA FALTA DE DETERMINACION DE LOS LINDEROS DEL BIEN 

INMUEBLE EN LA PROVIDENCIA JUDICIAL, DEBE SER SUBASANADA 

MEDIANTE ACLARACION REALIZADA POR LA MISMA AUTORIDAD JUDICIAL 

QUE APROBO LA DILIGENCIA DE REMATE, AUTO EL CUAL DEBE SER 

RADICADO CON LOS PAGOS DE LEY EN TURNO POSTERIOR A LA 

PROVIDENCIA QUE ORDENA EL REMATE (SENTENCIA DE TUTELA 13-06-1996 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE BOGOTA, SALA PENAL. ARTS 285 286 

DEL CGP, ART 14 LEY 1579 DE 2012) (...)”. 

 

Apertura del Procedimiento Único de Ordenamiento Social de Propiedad 

Rural de la Agencia Nacional de Tierras, FMI 156-110014. 

 

27° La Agencia Nacional de Tierras a través de la subdirección de Seguridad 

Jurídica solicitó el registro de la Resolución No. 27396 del 27 de noviembre de 2020 

para la apertura del Procedimiento Único de Ordenamiento Social de Propiedad Rural.  

 

28° Mediante nota devolutiva del 1 de marzo de 2021, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá resolvió la solicitud de registro en los siguientes 

términos: "A LA PRESENTE PROVIDENCIA LE FALTA CONSTANCIA DE 

EJECUTORIA (ART, 302 Y 305 DEL CGP Y ART. 87 Y SIGUIENTES DEL CPACA) 

TODA VEZ QUE LA CONTSANCIA DE EJECUTORIA ADJUNTA NO PERTENECE 

A LA RESOLUCIÓN No. 27396 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 OBJETO DE 

REGISTRO." 

 

29° La Agencia Nacional de Tierras interpuso recurso de reposición contra la nota 

devolutiva ante la ORIP de Facatativá y, en subsidio apelación, ante la 

Superintendencia de Notariado y Registro. 
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30° El señor Registrador de Instrumentos Públicos de Facatativá engavetó por más 

de un año los recursos formulados, sin dar resolución, en primera medida al 

recurso de reposición de la Agencia Nacional de Tierras contra la nota devolutiva, 

es decir, mantuvo por más de un año bloqueado el FMI sin justificación legal alguna, 

más que la mora injustificada para desatar el recurso ordinario presentado en sede 

administrativa contra la mentada nota devolutiva. 

Primera Acción de Tutela 28 de junio de 2022 

Expediente 2022-0163-00 Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Facatativá 

 

31° Mediante acción de tutela presentada por el suscrito accionante solicité al 

Juzgado Administrativo del Circuito de Facatativá que amparara mi derecho 

fundamental de petición y debido proceso y ordenara respuesta de fondo y 

congruente a la petición de registro radicada bajo el No. 2021-1215. 

 

32° El Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Facatativá  amparó mis 

derechos fundamentales de petición y debido proceso, y ordenó al señor Registrador 

de Instrumentos Públicos de Facatativá que dentro de la 48 siguientes a la notificación 

de la decisión emitiera respuesta a la petición del 14 de julio de 2021. 

 

Expedición de un nuevo Oficio con la corrección de la nota devolutiva 

elaborados por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá  

 

33° La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, mediante Oficio No. O-

0621-2193 de 30 de junio de 2021 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Facatativá, expidió nuevo oficio con linderos del inmueble y ordenando la 

cancelación del registro de embargo sobre el inmueble identificado con Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 156-110014. 

 

34° La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, mediante Oficio No. O-

0621-2194 de 30 de junio de 2021 dirigido a la Notaria 76 del Círculo de Bogotá, expidió 

nuevo oficio con linderos del inmueble y ordenando la cancelación del registro de 

embargo sobre el inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-

110014. 
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Nota devolutiva Oficio No. 0621-2193 del 30-06-2021 del Juzgado 7 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá – Radicación 2021-6884, FMI 

156-110014. 

 

35° Mediante nota devolutiva del 26 de julio de 2022, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá resolvió la solicitud de registro en los siguientes 

términos: “AL PARECER EL PRESENTE DOCUMENTO CONTIENE DOS ACTOS 

SUJETOS A REGISTRO. EL PRIMERO ADJUDICACION EN REMATE Y EL 

SEGUNDO LA CANCELACION DE UNA MEDIDA CAUTELAR. LO PRIMERO QUE 

DEBE HACER ES RADICAR UN SOLO OFICIO QUE CONTENGA LA 

CANCELACION DEL EMBARGO PAGANDO EL VALOR CORRESPONDIENTE AL 

DERECHO DE REGISTRO. CON TURNO INMEDIATAMENTE POSTERIOR DEBE 

RADICAR LA DILIGENCIA DE REMATE JUNTO CON EL AUTO QUE APRUEBA EL 

MISMO PAGANDO IMPUESTO Y DERECHO DE REGISTRO. ART. 16 LEY 1579 DE 

2012. ES IMPORTANTE INDICARLE QUE EL JUZGADO SE DEBE PRONUNCIAR 

RESPECTO DE LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO UNICO DE 

ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL INSCRITO POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS EN LA ANOTACION # 10 DEL FMI 156- 110014 

(…)” 

 

Nota devolutiva Auto SN del 12 de agosto de 2020 del Juzgado 7 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá – Radicación 2021-7499, FMI 156-

110014. 

 

36° Mediante nota devolutiva del 27 de julio de 2022, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá resolvió la solicitud de registro en los siguientes 

términos: “SE REITERA LAS CAUSALES PREVISTAS EN LA NOTA DEVOLUTIVA 

DEL TURNO 2021-1215. ADICIONAL A ELLA ES IMPORTANTE INDICARLE QUE 

EL JUZGADO SE DEBE PRONUNCIAR RESPECTO DE LA APERTURA DEL 

PROCEDIMIENTO UNICO DE ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD 

RURAL INSCRITO POR LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS EN LA 

ANOTACION # 10 DEL FMI 156-110014 (…)”. 
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Segunda Acción de Tutela 21 de julio de 2022 

Expediente 2022-0149-00 Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del Circuito 

de Facatativá 

 

37° Mediante acción de tutela presentada por el suscrito accionante solicité el 

amparo de mis derechos fundamentales debido proceso, seguridad jurídica y 

acceso de administración de justicia para que se ordenara a la ORIP de Facatativá 

a resolver los recursos formulados por la Agencia Nacional de Tierras en torno a la 

petición de registro de la Resolución No. 27396 del 27 de noviembre de 2020  de la 

Agencia Nacional de Tierras. 

 

38° Mediante informe entregado por la Agencia Nacional de Tierras al Juez Segundo 

Promiscuo de Familia el 26 de julio de 2022, la entidad señaló que se conminó al 

órgano judicial (Juzgado 52 Civil Municipal de Bogotá) para que informara el 

estado actual del proceso, sin embargo, señala que, hasta la fecha, no se cuenta 

con soportes probatorios, que indiquen que el proceso judicial haya finalizado o 

se encuentre en archivo (sic). 
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39°  Con el mentado informe de la Agencia Nacional de Tierras del 26 de julio de 

2022, la entidad del orden nacional allegó copia de la Resolución No. 

20223100190686 del 26 de julio de 2017 “Por la cual se cierra la fase administrativa 

para los asuntos de formalización privada y administración de derechos en el marco 

del Procedimiento Único regulado por el Decreto Ley 902 del 2017” emanada del 

Subdirector de Seguridad Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, la cual resolvió lo 

siguiente:  

 

El cual puede observarse en el consecutivo No 8 del Expediente de tutela No. 

2022-0149-00 adjunto en el enlace web indicado en el acápite de pruebas. 
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El citado acto administrativo en extenso reza lo siguiente: 
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40°  Por su parte el señor Registrador de instrumentos públicos de Facatativá  

mediante informe del 26 de julio de 2022 dirigido la Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia allegó copia de la Resolución No. 134 de 25 de julio de 2022 con la cual dispuso 

revocar la nota devolutiva del 1 de marzo de 2021  con la cual se inadmitió el registro 

del documento radicado con el turno 2020-20350. 

 

 

El citado acto administrativo señala en extenso lo siguiente: 
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41° El Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del Circuito de Facatativá  

mediante sentencia de 3 de agosto de 2022 declaró LA CARENCIA ACTUAL DE 

OBJETO POR HECHO SUPERADO advirtiendo a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá para que no vuelva a incurrir en las conductas que 

dieron origen a la acción de tutela radicada bajo el No. 2022-149-00. 

 

En tal sentido resolvió: 
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Expedición de un nuevo Oficio con la corrección de la nota devolutiva 

elaborados por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá  

 

42° La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá , mediante Oficio No. 

OOECM-0922-4286 de 14 de septiembre de 2022 dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá, expidió nuevo oficio con linderos del inmueble y 

ordenando la cancelación del registro de embargo sobre el inmueble identificado con 

Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-110014. 

 

Nota devolutiva Auto SN del 14 de septiembre de 2022 del Juzgado 7 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá – Radicación 2023-1948, FMI 

156-110014. 

 

43° Mediante nota devolutiva del 7 de marzo de 2023, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá resolvió la solicitud de registro en los siguientes 

términos: “EL DOCUMENTO QUE SE PRETENDE ACLARAR NO HA SIDO 

REGISTRADO (ART. 29 DE LA LEY 1579 DE 2012).  

 

FALTA PAGO DEL IMPUESTO DE REGISTRO (LEY 223 DE 1995, DECRETO 650 

DE 1996 Y ARTS. 2.2.2.1Y2222 DEL DECRETO 1625 DE 2016).  

 

-RESPETADO SE/OR USUARIO: LOS LINDEROS CITADOS NO CORRESPONDEN, 

ESTA CITANDO LOS LINDEROS DEL FOLIO DE MAYOR EXTENSION 156-

1100141, PERO ES DE TENER EN CUENTA QUE DE ACUERDO A LA ANOTACION 

NO. 10 MEDIANTE RESOLUCION NO. 5976 DEL 04-05-2021 DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS SE INSCRIBIO DECLARACION DE TITULACION DE LA 

POSESION Y SANEAMIENTO DE LA FALSA TRADICION DE MANERA PARCIAL, 

RAZON POR LA CUAL SE DEBE CITAR EL AREA Y LINDEROS RESTO. (ART. 8. 

PARAGRAFO 1 DEL ART. 16, ART. 29 Y ART. 49 DE LA LEY 1579 DE 2012, 

RESOLUCION CONJUNTA NUMERO SNR 1732-IGAC 221 DE FEBRERO 21 DE 

2018, RESOLUCION CONJUNTA NUMERO SNR 5204- IGAC 479 DE ABRIL 23 DE 

2019 Y DECRETO 148 DE 2020, RES. CON 1101 IGAC 11344 SNR DE 2020)- EL 

PAGO DEL IMPUESTO DE REGISTRO EN CUANTO LOS RECIBOS ANEXOS NO 

OORRESPONDEN AL DOCUMENTO OBJETO DE REGISTRO. DEN AL 

DOCUMENTO OBJETO DE REGISTRO (…)” 
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Nota devolutiva Auto SN del 23 de mayo de 2019 del Juzgado 7 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá – Radicación 2023-1983, FMI 156-

110014. 

 

44° Mediante nota devolutiva del 7 de marzo de 2023, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá resolvió la solicitud de registro en los siguientes 

términos: “SE REITERA EL CONTENIDO DE LA CAUSAL QUE ORIGINO LA 

NEGATIVA DEL REGISTRO DE ESTE DOCUMENTO CONSIGNADA EN LA 

DEVOLUCION ANTERIOR, COMO QUIERA QUE CONTRA LA DEVOLUCION 

ANTERIOR NO SE INTERPUSIERON LOS RECURSOS, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO ARTICULO 60 DEL ESTATUTO DE REGISTRO Y PREVISTO EN EL 

ARTICULO 74 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE ENTIENDE QUE LA DEVOLUCION POR 

ESA MISMA CAUSAL HA QUEDADO EN FIRME, Y POR LO TANTO, CONTRA ESA 

DECISION NO PROCEDE RECURSO ALGUNO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. LOS TERMINO PARA SOLICITAR DEVOLUCION DE DINEROS 

RECAUDADOS POR CONCEPTO DE IMPUESTO Y DERECHO DE REGISTRO 

CORREN A PARTIR DE LA NOTIFICACION DE LA PRIMERA DEVOLUCION. 

-RESPETADO SE/OR USUARIO: EL AREA Y LOS LINDEROS CITADOS NO 

CORRESPONDEN. ESTA CITANDO EL AREA Y LINDEROS DEL FOLIO DE MAYOR 

EXTENSION, PERO ES DE TENER EN CUENTA QUE DE ACUERDO A LA 

ANOTACION NO. 10 MEDIANTE RES, NRO. 5976 DEL 04-05-2021 DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS SE INSCRIBIO DECLARACION DE TITULACION DE LA 

POSESION Y SANEAMIENTO DE LA FALSA TRADICION DE MANERA PARCIAL, 

RAZON POR LA CUAL SE DEBE CITAR EL AREA Y LINDEROS RESTO. (ART. 8, 

PARAGRAFO 1 DEL ART. 16. ART. 29 Y ART. 49 DE LA LEY 1579 DE 2012, 

RESOLUCISN CONJUNTA NUMERO SNR 1732-IGAC 221 DE FEBRERO 21 DE 

2018, RESOLUCION CONJUNTA NUMERO SNR 5204-IGAC 479 DE ABRIL 23 DE 

2019 Y DECRETO 148 DE 2020, RES. CON 1101 IGAC 11344 SNR DE 2020) 

REGISTRO. 
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Nota devolutiva Auto SN del 25 de noviembre de 2022 del Juzgado 7 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá – Radicación 2023-1982, FMI 

156-110014. 

 

45° Mediante nota devolutiva del 7 de marzo de 2023, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá resolvió la solicitud de registro en los siguientes 

términos: “1-NO SE CANCELA EL EMBARGO QUE RECAE SOBRE EL BIEN 

INMUEBLE HASTA TANTO SE SUBSANE LA CAUSAL QUE ORIGINO LA 

DEVOLUCION DE LOS DOCUMENTOS QUE APROBARON LA DILIGENCIA DE 

REMATE. (SENTENCIA DEL 13-06-1996 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA) (…)”. 

 

 

III. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE SUBSIDIARIEDAD E 

INMEDIATEZ DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

Acudo a la acción de tutela como mecanismo subsidiario de defensa en el presente 

caso, en consideración a que soy un adulto mayor, pertenezco al grupo de población 

de la tercera edad en Colombia ya que cuento con 64 años de edad. 

 

He adelantado todos los trámites administrativos a lo largo de estos tres (3) años en 

procura de la efectividad de mis derechos fundamentales, sin éxito alguno, esto debido 

a diferentes trabas legales que impiden el goce efectivo de mis derechos 

fundamentales reclamados a través de la presente acción constitucional; sin embargo, 

la mora que pueda acarrear un trámite jurisdiccional, puede ir más allá de mi 

expectativa de vida, pues, según lo establecido por el DANE la expectativa de vida se 

disminuye sustancialmente a partir de la edad que actualmente poseo. 

 

Así mismo, cumplo con el requisito de inmediatez, por cuanto los hechos objeto de 

tutela se han venido prolongando durante los últimos tres años, siendo el último hecho 

configurador de la violación de derechos fundamentales el ocurrido el 7 de marzo de 

2023. 
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IV. IRREGULARIDADES EN EL REGISTRO DEL PROCEDIMIENTO ÚNICO 

DE ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL, 

REGISTRADO EN EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 156-

110014 

 

1° El PROCEDIMIENTO ÚNICO DE ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA 

PROPIEDAD RURAL, registrado en las anotaciones 8, 9 y 10 del Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 156-110014 de la ORIP de Facatativá es violatorio del debido proceso 

(derecho de contradicción y defensa) por  la falta de notificación e indebida notificación 

de los Juzgados Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá y Séptimo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá del trámite adelantado por la 

ANT; por no existir falsa tradición sobre el predio por encontrarse EMBARGADO Y 

SECUESTRADO desde el año 2010 por el Juzgado de conocimiento, y por NO 

EXISTIR POSESIÓN SOBRE UN INMUEBLE EN MANOS DE UN AUXILIAR DE LA 

JUSTICIA. 

 

2° El registro de las anotaciones 9 y 10 del del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 

156-110014 de la ORIP de Facatativá, “declaración de titulación de la posesión y 

saneamiento de la falsa tradición – Decreto 902 de 201 es violatorio del debido proceso 

(derecho de contradicción y defensa) por  la falta de notificación e indebida notificación 

de los Juzgados Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá y Séptimo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá del trámite adelantado por la 

ANT; por no existir falsa tradición sobre el predio por encontrarse EMBARGADO Y 

SECUESTRADO desde el año 2010 por el Juzgado de conocimiento, y por NO 

EXISTIR POSESIÓN SOBRE UN INMUEBLE EN MANOS DE UN AUXILIAR DE LA 

JUSTICIA. 

 

 

3° El registro de la anotación #10 del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-

110014 de la ORIP de Facatativá, “declaración de titulación de la posesión y 

saneamiento de la falsa tradición – Decreto 902 de 2017”, es violatoria  por el 

desconocimiento de la expedición de un acto administrativo posterior, esto es, la 

Resolución No. 20223100190686 del 26 de julio de 2017 “Por la cual se cierra la fase 

administrativa para los asuntos de formalización privada y administración de derechos 

en el marco del Procedimiento Único regulado por el Decreto Ley 902 del 2017”  
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emanada del Subdirector de Seguridad Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras por 

medio de la se dispuso cerrar la actuación administrativa del trámite de titulación de la 

posesión y falsa tradición SIN DECLARAR LA TITULACIÓN del inmueble adjudicado 

en remate. 

 

4° El registro de la anotación #10 del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-

110014 de la ORIP de Facatativá, “declaración de titulación de la posesión y 

saneamiento de la falsa tradición – Decreto 902 de 2017”, es violatoria por no estar 

dirigida la Resolución 5976 del 4 de mayo de 2022 al inmueble objeto de remate y por 

no contener ninguna declaración de titulación de la posesión y saneamiento de la falsa 

tradición sobre dicho inmueble. 

 

A continuación, se adjuntan imágenes del Folio de Matrícula inmobiliaria que 

soporta lo señalado a lo largo del presente escrito de tutela. 
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IV. PRUEBAS DOCUMENTALES 

 

 

Ruego al señor juez se sirva tener en cuenta las siguientes pruebas documentales: 

 

1° Copia de cédula de ciudadanía Luis Eduardo Sáenz. 

 

2° Copia Histórico Proceso Ejecutivo Hipotecario 2010-00231-00 tomado de la 

plataforma judicial Siglo XXI. 

 

3° Constancia de ejecutoria de providencias de adjudicación en remate. 

 

4° Oficio dirigido al Juzgado Séptimo para que se pronuncie frente a las notas 

devolutivas de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
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5° Copias digitales de los folios 274 a 323 del expediente del Proceso Ejecutivo No. 

052-2010-00231-00 adelantado por los Juzgados Cincuenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá y Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 

6° Copia digital del Certificado de Tradición y libertad del Folio de Matrícula 

Inmobiliaria 156-110014 impreso el 31 de enero de 2023. 

 

7°  Copia de la Resolución 20223100190686 del 2022-07-26 de la Agencia Nacional 

de Tierras. 

 

8° Copias digitales de las notas devolutivas de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá. 

 

9° Copias digitales de los Oficios de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Bogotá expedidos en cumplimiento a las órdenes dadas por el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá mediante auto de 23 de mayo de 

201916 dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario No. 11001-40-03-052-2010-00231-00. 

 

10° Copia de la sentencia de Tutela proferida por el Juzgado Primero Administrativo 

del Circuito de Facatativá en el Expediente 2022-0163-00. 

 

Enlace web trámite de tutela en primera instancia: 

 
2022-0163 LUIS EDUARDO SAENZ GORDILLO  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadminfac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/T

EMAS%20SECRETARIA/INVENTARIO%202022/CONSTITUCIONALES/ACCIONES

%20DE%20TUTELA/ACTIVOS/ACCIONES%20TUTELA%202022/2022-

0163%20LUIS%20EDUARDO%20SAENZ%20GORDILLO?csf=1&web=1&e=sVF84m 

 

Incidente de Desacato: 

 
2022-0163 LUIS EDUARDO SAENZ GORDILLO 

 
16 Folio 291 y 291 vuelto del expediente No. 052-2010-00231-00 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadminfac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TEMAS%20SECRETARIA/INVENTARIO%202022/CONSTITUCIONALES/ACCIONES%20DE%20TUTELA/ACTIVOS/ACCIONES%20TUTELA%202022/2022-0163%20LUIS%20EDUARDO%20SAENZ%20GORDILLO?csf=1&web=1&e=sVF84m
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadminfac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TEMAS%20SECRETARIA/INVENTARIO%202022/CONSTITUCIONALES/ACCIONES%20DE%20TUTELA/ACTIVOS/ACCIONES%20TUTELA%202022/2022-0163%20LUIS%20EDUARDO%20SAENZ%20GORDILLO?csf=1&web=1&e=sVF84m
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadminfac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TEMAS%20SECRETARIA/INVENTARIO%202022/CONSTITUCIONALES/ACCIONES%20DE%20TUTELA/ACTIVOS/ACCIONES%20TUTELA%202022/2022-0163%20LUIS%20EDUARDO%20SAENZ%20GORDILLO?csf=1&web=1&e=sVF84m
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadminfac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TEMAS%20SECRETARIA/INVENTARIO%202022/CONSTITUCIONALES/ACCIONES%20DE%20TUTELA/ACTIVOS/ACCIONES%20TUTELA%202022/2022-0163%20LUIS%20EDUARDO%20SAENZ%20GORDILLO?csf=1&web=1&e=sVF84m
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadminfac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TEMAS%20SECRETARIA/INVENTARIO%202022/CONSTITUCIONALES/ACCIONES%20DE%20TUTELA/ACTIVOS/ACCIONES%20TUTELA%202022/2022-0163%20LUIS%20EDUARDO%20SAENZ%20GORDILLO?csf=1&web=1&e=sVF84m
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadminfac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TEMAS%20SECRETARIA/INVENTARIO%202022/CONSTITUCIONALES/ACCIONES%20DE%20TUTELA/ACTIVOS/ACCIONES%20TUTELA%202022/2022-0163%20LUIS%20EDUARDO%20SAENZ%20GORDILLO?csf=1&web=1&e=sVF84m
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadminfac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TEMAS%20SECRETARIA/INVENTARIO%202022/CONSTITUCIONALES/INCIDENTES%20DE%20DESACATO/2022-0163%20LUIS%20EDUARDO%20SAENZ%20GORDILLO?csf=1&web=1&e=g7Er8h
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https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadminfac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/T

EMAS%20SECRETARIA/INVENTARIO%202022/CONSTITUCIONALES/INCIDENTE

S%20DE%20DESACATO/2022-

0163%20LUIS%20EDUARDO%20SAENZ%20GORDILLO?csf=1&web=1&e=g7Er8h 

 

11° Copia de la sentencia de Tutela proferida por el Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia del Circuito de Facatativá en el Expediente 2022-0149-00 

 

Enlace web trámite de tutela en primera instancia: 

 
1 Instancia 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j02prffac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/0

1%20-%20PROCESOS%20CIVILES/05%20-%20TUTELAS/03%20-

%20Grado%20Consulta/2022-149%20-

%20AT1%20Revision/1%20Instancia?csf=1&web=1&e=WGe5dT 

 

V. COMPETENCIA 

 

El Decreto 333 de 2021“Por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1,2.2.3.1.2.4 Y 

2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del 

Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de tutela”, respecto de la 

competencia para conocer en primera instancia de las acciones de tutela, señala: 

 

“ARTÍCULO 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 

2015. Modifíquese el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual 

quedará así:  

"ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos 

previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción 

de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadminfac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TEMAS%20SECRETARIA/INVENTARIO%202022/CONSTITUCIONALES/INCIDENTES%20DE%20DESACATO/2022-0163%20LUIS%20EDUARDO%20SAENZ%20GORDILLO?csf=1&web=1&e=g7Er8h
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadminfac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TEMAS%20SECRETARIA/INVENTARIO%202022/CONSTITUCIONALES/INCIDENTES%20DE%20DESACATO/2022-0163%20LUIS%20EDUARDO%20SAENZ%20GORDILLO?csf=1&web=1&e=g7Er8h
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadminfac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TEMAS%20SECRETARIA/INVENTARIO%202022/CONSTITUCIONALES/INCIDENTES%20DE%20DESACATO/2022-0163%20LUIS%20EDUARDO%20SAENZ%20GORDILLO?csf=1&web=1&e=g7Er8h
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadminfac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TEMAS%20SECRETARIA/INVENTARIO%202022/CONSTITUCIONALES/INCIDENTES%20DE%20DESACATO/2022-0163%20LUIS%20EDUARDO%20SAENZ%20GORDILLO?csf=1&web=1&e=g7Er8h
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadminfac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TEMAS%20SECRETARIA/INVENTARIO%202022/CONSTITUCIONALES/INCIDENTES%20DE%20DESACATO/2022-0163%20LUIS%20EDUARDO%20SAENZ%20GORDILLO?csf=1&web=1&e=g7Er8h
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j02prffac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01%20-%20PROCESOS%20CIVILES/05%20-%20TUTELAS/03%20-%20Grado%20Consulta/2022-149%20-%20AT1%20Revision/1%20Instancia?csf=1&web=1&e=WGe5dT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j02prffac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01%20-%20PROCESOS%20CIVILES/05%20-%20TUTELAS/03%20-%20Grado%20Consulta/2022-149%20-%20AT1%20Revision/1%20Instancia?csf=1&web=1&e=WGe5dT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j02prffac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01%20-%20PROCESOS%20CIVILES/05%20-%20TUTELAS/03%20-%20Grado%20Consulta/2022-149%20-%20AT1%20Revision/1%20Instancia?csf=1&web=1&e=WGe5dT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j02prffac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01%20-%20PROCESOS%20CIVILES/05%20-%20TUTELAS/03%20-%20Grado%20Consulta/2022-149%20-%20AT1%20Revision/1%20Instancia?csf=1&web=1&e=WGe5dT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j02prffac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01%20-%20PROCESOS%20CIVILES/05%20-%20TUTELAS/03%20-%20Grado%20Consulta/2022-149%20-%20AT1%20Revision/1%20Instancia?csf=1&web=1&e=WGe5dT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j02prffac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01%20-%20PROCESOS%20CIVILES/05%20-%20TUTELAS/03%20-%20Grado%20Consulta/2022-149%20-%20AT1%20Revision/1%20Instancia?csf=1&web=1&e=WGe5dT
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violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde 

se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas:  

 

5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces  o 

Tribunales serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad 

jurisdiccional accionada.  
 

(…).” (Negrillas fuera del texto) 

 

Por su parte, el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 consagra lo relacionado con la 

competencia en acciones de tutela: 

 

“ARTICULO 37. PRIMERA INSTANCIA. Son competentes para conocer de 
la acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en 

el lugar donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la 
presentación de la solicitud. 

 
El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del 
juramento, que no ha presentado otra respecto de los mismos hechos y 

derechos. Al recibir la solicitud, se le advertirá sobre las consecuencias 
penales del falso testimonio. 
(…).” 

 

VI. JURAMENTO 

 

Declaro bajo la gravedad del juramento que no he interpuesto ante otra instancia de tipo 

judicial, acción de tutela por las mismas causas y donde se consideren los mismos 

hechos y sujetos por lo tanto no me encuentro incursa en la actuación temeraria de que 

trata el artículo 38 del Decreto 2591 de 1991.  

 

La situación fáctica y jurídica de la presente acción de tutela no ha sido presentada en 

otro juzgado. 
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VII. NOTIFICACIONES 

 

 

1° LUIS EDUARDO SAENZ GORDILLO a través del correo electrónico: 

ledusaenz@gmail.com 

 

2° JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ a través del correo electrónico: j07ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

3° JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ a través del 

correo electrónico: cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

4° SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO a través del correo 

electrónico: notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co 

 
5° OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ 

a través del correo electrónico: ofiregisfacatativa@supernotariado.gov.co  

 

6° AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS a través del correo electrónico: 

juridica.ant@ant.gov.co 

 

7° GERMÁN CÁRDENAS CALVO en calidad de secuestre del inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 156-110014 en la siguiente 
dirección: Carrera 12 No. 7B – 35 Facatativá17 (Cundinamarca)  

 

 

Cordialmente, 

 

LUIS EDUARDO SAENZ GORDILLO 

C.C. 19.387.146 DE BOGOT 

 
17 Dirección visible a folio 323 del expediente - Proceso Ejecutivo Hipotecario No. 11001-40-03-052-2010-00231-00.  
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